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OOOrrrgggaaannniiizzzaaa   

CCCllluuubbb   DDDeeepppooorrrtttiiivvvooo   CCCaaammmiiinnnooo   dddeee   LLLeeeñññaaadddooorrreeesss   

DDDíííaaa   

SSSááábbbaaadddooo   111000   dddeee   aaagggooossstttooo   222000111999   

HHHooorrraaarrriiiooo   

111000...000000---111444...000000         /////////         111666...000000   aaa   111888...000000   

LLLuuugggaaarrr:::         CCCaaammmpppooo   dddeee   TTTiiirrrooo   LLLaaa   MMMaaajjjaaadddiiillllllaaa   

IIInnnssscccrrriiipppccciiióóónnn:::         111000000   €€€   

MMMaaaiiilll   dddeee   iiinnnssscccrrriiipppccciiióóónnn   

jjjaaacccvvvggg333@@@ttteeellleeefffooonnniiicccaaa...nnneeettt   

CCCuuueeennntttaaa   cccooorrrrrriiieeennnttteee   dddeee   iiinnnssscccrrriiipppccciiióóónnn   
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CCC...DDD...   CCCaaammmiiinnnooo   dddeee   LLLeeeñññaaadddooorrreeesss      ---      BBBaaannnkkkiiiaaa   SSS...AAA...   

Se expedirá certificación para su presentación en la Intervención de 

Armas, para posterior solicitud del permiso de recarga cartuchería 

metálica. 
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El Club Deportivo Camino de Leñadores,  es un centro autorizado para expedir certificados para la recarga de 

cartuchería metálica  por la Dirección General  de la Guardia Civil, con autorización administrativa nº 11/14 

Los alumnos aptos recibirán la certificación, que  poseen los conocimientos necesarios para la recarga de cartuchería 

metálica, para documentar la solicitud de Autorización de Recarga por parte de la Intervención Central de Armas y 

Explosivos de la Guardia Civil, según lo establecido en la Instrucción Técnica Complementaria Nº 15, del Real 

Decreto 563/2010 de 7 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Artículos Pirotécnicos y Cartuchería. 

-Para poder realizar el curso de recarga, es  imprescindible estar en posesión de licencia de armas F Ó D 

-Aportar copia DNI, por ambas caras,  en vigor y copia licencia de armas. 

-El precio del curso es de 100 euros 

 

-Con un total de 8 horas lectivas con las correspondientes prácticas. 

 

OBJETIVOS 

 Conocer los sistemas de recarga de cartuchería y los medios para efectuarla con seguridad.  

 Dominar los medios para producir cartuchos de arma corta y larga con exactitud.  

 Saber detectar los problemas derivados de un mal ajuste de los útiles de recarga.  

 

 

METODOLOGÍA 

 FASE TEÓRICA. En la fase teórica se tratarán todos los temas relacionados con las múltiples variables que 

se necesitan dominar para realizar una recarga de cartuchería metálica para armas largas y cortas de forma 

segura. Se presentarán los materiales, dando la mayor importancia a los correctos ajustes de las maquinas, 

para una recarga de precisión. Así como la normativa y legislación actualizada que nos compete en el área de 

la recarga de cartuchería metálica. 

 FASE PRÁCTICA. Se realizará con medios inertes que simulan los materiales empleados para la recarga. 

Sobre todo se cuidará de que todos los asistentes realicen las prácticas suficientes para garantizar el dominio 

de las técnicas de recarga.  

 EVALUACIÓN. Los asistentes deberán superar un examen teórico y práctico para la obtención del certificado 

oficial reconocido por la Dirección General de la Guardia Civil. 

 

 

 

Fecha límite para inscripción el día 08 de agosto de 2019 

 


